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Corte Suprema confirmó expulsión de estudiante 
de Medicina de la Universidad de Magallanes 

-La abogada del estudiante y exfiscal de Puerto Natales, Lorena Carrasco, dijo a El Magallanes que está estudiando 
los antecedentes para eventualmente recurrir a una tercera instancia, como sería la Corte Interamericana de Justicia. 

La Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas rechaz6el recur. 
sode protección interpuesto por 
ún estudiante de Medicina de 
la Universidad de Magallanes, 
al que se le aplicó la medida 
disciplinaria de “pérdida de la 
calidad de alumno”, a raíz de un 
sumario administrativo abierto 
por supuestas conductas de 
violencia y malos tratos, 

La Corte Suprema acaba de 
confirmar el fallo de primera 
instancia, ratificando lo brado 
poreltribunal de alzada, ales 
Tablecer que el procedimiento 
disciplinario se aplicó confor- 
ie a la normativa interna de 
la Umag, con “respeto a las 
garantías del debido proceso” os ministros del máximo 
tribunal no observaron ile. 
galidad enla aplicación de la 

sanción, dejando establecido 
en el fallo que “se enmarca 
dentro de las facultades dis. 
ciplinarias de la Universidad; 
que la sanción se basó en 
hechos graves y reiterados, 
acreditados con prueba docu: 
mental y testimonial; que, sí 
biense consideró condición. 
médica del estudiante, esta no 
justifica las conductas san- 
clonadas; y que no se aprecia 
discriminación arbitraria 
hi vulneración de derechos 
constitucionales”. 

Segúnel fallo, no correspon- 
faanalizar siuna persona diag- 
nosticada contrastorno afectivo 
bipolar tipo puede desarrollar 
una actividad académica con 
normalidad, “sino que más 
biensile fueron vulneradas las 
garantías constitucionales al re- 

  

a ex fiscal Lorena Carrasco podría acudir a una tercera Instancia, 
currente cuestión que, comose 
dijo, norésulta posible observar 
enestos antecedentes”. 

La abogada sostuvo que su 

Pasarán 541 días de presidio por 
sustraer herramientas en Sodimac 

A cumplir una pena de 
541 días de presidio cada uno 
fueron condenados José Luis 
Hernández Pérez y Rolf [gna- 
cio Vargas Peña, por el delito 
de "hurto simple”. 

Ambos fueron detenidos el 
25 de octubre del año pasado, 
cerca de las siete de la tardo, 
luego de ser sorprendidos 
saliendo del centro comercial 
Sodimac, ubicado en Avenida 
Eduardo Frei N* 01400, sin 
pagar dos herramientas, ava 
Juadas en 370 mil pesos. 

Una de las especies era 

un atornillador de impacto y la otra una llave de impacto 
marca DeWal, herramientas 
que escondieron en una bolsa 
especial que portaban. 

El fiscal Cristian Opazo 
Aguilera presentó acusación en contra de ambos, pidiendo una 
condena de 3añosde presidioy 
el pago de una multa de 10 UTM 
($689.230) cada uno. 

Finalmente la causa se 
resolvió vía “procedimiento 
abreviado”, donde los acusados 
reconocieron responsabilidad y renunciaron ira juicio, a cam- 

bio de una rebaja dela pena a 541 días, Yla multa fue reduct- 
da a2UTM($137.846) como o 
dispuso en la sentencia el juez 
Ricardo Herrera Castillo. 

“Además a Bscalía nose opu- 
úsoala petición de la defensa, de 
que el cumplimiento sea atra- 
vés de la modalidad reclusión 
nocturna domiciliaria, 

Enel caso de José Hernán: 
dez comenzará con este réy 
men una vez que recupere la 
libertad, porque se encuentra 
en la cárcel por otra causa 
diversa. No así Rol Vargas. 

  

  

En Galería Roca funcionará Centro de Atención al 
Usuario para recaudo electrónico en Punta Arenas 
Punta Arenas dio un paso 

clave en la modernización 
de su sistema de transpor- 
te con la inauguración del 
nuevo Centro de Atención al 
Usuario (CAU), ubicado en 
el Centro Comercial Roca, a 
pasos de la Plaza de Armas 
El ministro de Transportes 
y Telecomunicaciones, Juan Carlos Muñoz, encabezó la 
apertura de este espacio, que 
Será fundamental para guiar 
alos usuarios en la adopción 
del recaudo electrónico, cuyo funcionamiento comen: 
zará en agosto. 

El CAU permitirá a los 
habitantes de la ciudad re- 
solver dudas sobre el pago 
digital, que incluirá opciones 
como tarjeta del sistema, 

código QR o tarjeta bancaria, 
Además, facilitará el enrola- 
miento de adultos mayores, 
quienes deberán acreditar 
su condición para acceder a 
su tarifa preferencial. Los 
estudiantes, por su parte, 
podrán utilizar su Tarjeta 
Nacional Estudiantil (PNE) 
siempre que completen su 
registro en la página web 
del sistema. 

Durante la primera quín- 
cena de agosto iniciará la 
marcha blanca del nuevo 
método de pago, la cual se 
extenderá hasta noviembre. 
En este período, quienes aún 
no cuenten con su tarjeta 
o código QR podrán seguir 
pagando de manera tradi- 
cional. Para asegurar una 

transición ordenada, ya se 
han distribuido mil tarjetas 
gratuitas entre adultos ma- 
yores en campañas previas, 
y se han revisado los chips de las TNE para garantizar 
su correcto funcionamiento 

El centro forma parte de 
na red de 70 locales donde 
los usuarios podrán adquirir 
y recargar sus tarjetas, re. 
plicando un modelo que ya ha 
sido implementado con éxito 
en ciudades como Chillán, 
Coquimbo-La Serena y Anto: 
Tagasta. Con esta iniciativa, 
Punta Arenas avanza hacia 
un transporte más eficiente 
y accesible, alineado con los 
sistemas tecnológicos que 
ya operan en otras regiones del país. 

   
representado sufrió una afec- tación de derechos y garantías 
constitucionales con la reso- 
lución de la casa de estudios, 

de fecha 1 de agosto de 2024, 
oficializada con el acuerdo de 
la Junta Directiva. 

La medida disciplinaria 
fue impuesta a raíz de un 
sumario administrativo por 
supuestas conductas de vio- 
lencia y malos tratos, ocurri- 
das durante un período en que 
el estudiante se encontraba 
descompensado debido a su 
diagnóstico de “trastorno 
afectivo bipolar tipo 1”. 
Para la abogada, su clien- 

te “ha demostrado ser un 
estudiante comprometido y 
con un historial académico 
destacado. La universidad 
ha ignorado su condición de 
salud y ha procedido con una 
sanción que no corresponde 
a la gravedad de los hechos 
ialas normativas internas”. 

  

  

Madre denunció quela hija 
fue violada en Puerto Natales 

Bajoreserva se encuentran 
los antecedentes relacionadosa 
la denuncia que interpuso una 
madre en contra de un sujeto 
ue habría violado a su hija. 

La fiscal Romina Moscoso 
selimitó confirmar que “fue 
detenido un imputado mayor 
de edad, quien habría come- 
tido un delito de violación en 
contra de una adolescente de 
años 

En tales circunstancias 
dispuso que la Policía de In- 
vestigacionesrealice diversas 
diligencias. “Y finalmente 
solicitamos a tribunal que se 
ampliara la detención hasta 
el martes a las 12,30 horas”, 
señaló la fiscal 

Durante esa jornada, con 
más antecedentes e informes 
médicos estaría en condiciones 
de formálizar cargos en contra 
del imputado, de 18 años. 

El subcomisario de la Bri- 
gada de Investigación Crimi- 

  

nal Puerto Natales, Jonathan 
Aravena, dijo que por instruc- 
ciones del Ministerio Público, 
detectives de estaunidad, junto 
a peritos de la Bicrim Punta 
Arenas, se encuentran aboca- 
dosalas diligencias investiga. 
tivas por un delito de violación, 
“donde una adolescente habría 
úsidoagredida sexualmente por 
un sujeto de 18 años' 

En este contexto el oficial 
dio cuenta que el trabajo en 
el sitio del suceso, empadro. 
namientos y levantamiento 
de cámaras de seguridad, 
entrevistas a testigos y resul. 
tados delos distintos peritajes 
realizados, serán puestos en 
conocimiento del Ministerio 
Público. 

En caso de ser formalizado 
el detenido por el delito de 
Violación, lo más seguro es que 
la scal pida la prisión preven- 
tiva, por tratarse de un delito 
con pena de crimen. 
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